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         RESOLUCIÓN 
 

San Juan, Puerto Rico, a 10 de noviembre de 2006 
 
 
 Atendida la Moción Contestando Resolución 
presentada por el Colegio de Abogado de Puerto Rico 
el 18 de octubre de 2006 con respecto a la baja 
voluntaria de la Lcda. Wilca D. Gallagher Ortiz del 
ejercicio de la profesión, se autoriza a la Lcda. 
Wilca D. Gallagher Ortiz a darse de baja 
voluntariamente de esa institución. 
 
 Lo acordó el Tribunal y certifica la Secretaria 
del Tribunal Supremo.  El Juez Asociado señor Fuster 
Berlingeri no intervino. 
 
 
 
    Aida Ileana Oquendo Graulau 
      Secretaria del Tribunal Supremo 

 


